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SALTA, 12 de Noviembre de 2007

Expediente Nº 8.468/07

Res C.D. Nº 517/07

VISTO Y CONSIDERANDO:

La Res. D Nº 402/07 mediante la cual se convocó a Inscripción de Interesados entre los
alumnos regulares de esta Unidad Académica para cubrir 2 (dos) pasantías, a fin de realizar tareas de
mantenimiento de los equipos informáticos en los Departamentos de Matemática, Química y

Decanato;

Que se cuenta con el dictamen de la Comisión de Becas a fs. 39, de la Comisión Asesora a fs.
40 y de la Comisión de Docencia e Investigación a fs. 40 vta. de las presentes actuaciones;

POR EL L O y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CS. EXACTAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Designar al C.U. HÉCTOR SAÚL ROMERO D.N.IzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAN"zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA30.186.405 como
Pasante del Departamento de Química y Decanato, a partir del día de la fecha y hasta el próximo
11/11/08 otorgándosele la suma dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA$ 450 (Pesos Cuatrocientos Cincuenta) mensuales, para realizar
tareas de Mantenimiento técnico del Server y Hardware, Instalación de Software, Administración de
la red del Departamento de Química, Control y Supervisión de la Sala de Computación destinada a
los alumnos de Química, con una carga horaria de 30 (treinta) horas semanales, el 50% de horas de
servicio del pasante las desarrollará en el Dpto. de Química y el resto en el Área Operativa de la

Facultad.

ARTICULO 2°: Imputar el gasto que demande el cumpli miento de la presente resolución al
presupuesto del Departamento de Químicay Decanato deesta Unidad Académica.

ARTICULO 3º: Disponer que el control de asistencia y el cumplimiento de las actividades para las
que fuera designado el C.U Héctor Saúl Romero estarán a cargo de la Directora del Dpto. de Química,
Mag. Haydeé Musso y por el lng. Miguel Tolaba ,en Planill a habili tadaa tal fin.

ARTICULO 4°: Hágase saber al interesado, al Departamento de Química, a la Mag. Haydeé Musso,
Ing. Miguel Tolaba y a la DirecciónAdministrativa Contable de la Facultad.Cumplido. RESÉRVESE.

DDN
lv

»

. RI NDO YAZLLE
SE IVO ACADEMICO

FACU' 'I! ICIAS EXACTASzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

?
P fzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASILVIA LUZ·RODRIGUE.:.

ro. (CE DECANO
FAC ULTAD DE CIENCIAS EXACTAS


